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S O C I E D A D

encomiables austeridad y contención de
nuestra profesión) de la exótica y mul-
ticultural Marrakech, multiculturalidad
que, al menos en el vestido, fue bien
manifiesta también entre las, y en algún
caso también entre los, participantes al
Congreso. Por lo que pude oír, la sesión
de la enseñanza de la bioquímica, aun-
que sin participación española, pero sí
portuguesa, fue modélica y tuvo una ex-
traordinaria asistencia, en cierta medida
independiente del Congreso.

Y ahora, ¿hacia dónde seguir? Nuestro
presidente, Miguel Ángel de la Rosa, y el
secretario general de IUBMB, Jacques
Weil, en sus intervenciones institucio-
nales a la apertura y cierre del Congreso,
dejaron claro el mensaje: son la interna-
cionalización y el conocimiento los que
harán avanzar la bioquímica y biología
molecular y, en general, la sociedad, en
Marruecos, lo que requiere insistir aún
más en los contactos e intercambios, en
la formación en laboratorios extranjeros,
en los eventos internacionales organiza-
dos por Marruecos, y en el grado más alto
posible de anglofonía de los doctorandos
y estudiantes magrebíes. Miguel Ángel
de la Rosa confirmó la disponibilidad de
nuestros laboratorios para todos aquellos
que tengan un compromiso serio con la
ciencia, y resaltó nuestra proximidad geo-
gráfica a muchas universidades e institu-
tos marroquíes, lo que debería propiciar
las colaboraciones. La fiesta de la bio-
química y biología molecular del Magreb
ya ha acabado. Ahora toca seguir avan-
zando con pasos concretos. #

Vicente Rubio
EX PRESIDENTE DE SEBBM

Notas
1 El sitio de la SMBBM se encuentra en

http://www.smbbm.org.
2 Durante la presidencia de SEBBM a

cargo de Vicente Rubio se gestó la
participación de la SEBBM en el
Congreso de Marrakech.

3 Amplia información disponible sobre
dichos eventos en http://
www.smbbm.org/specialMeeting2009/
Marrakech-morocco.html
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Invitamos a nuestros lectores a
remitirnos cualquier «perla»
que caiga en sus manos: un
bien a la comunidad científi-
ca que, además de aportar do-
sis de imaginación y humor a
nuestro día a día, constituye
una interesante contribución
a nuestro archivo.

Pueden enviar sus originales:

na vez más, el pantalán de las subvenciones nos ofrece una perla de fulgor
incomparable. Cualquier investigador que se precie de serlo sabe que «pro-

yecto de dos anualidades malo es de guardar», en especial porque requiere el doble
de imaginación para mantenerlo en vida.

Los documentos que nos remite una amable socia de la SEBBM –que prefie-
re mantenerse en la condición de héroe anónima–, nos descubre un caso palmario
de superación: realizar un informe sobre el desarrollo de un proyecto (en 2008)
puesto en marcha «algo más tarde» (en 2009). Estamos ante un reto enorme para
la mente del investigador, que deberá zambullirse en las procelosas paradojas del
espacio-tiempo. Sin embargo, lo que resulta más doloroso es que semejante es-
fuerzo sea calificado por «la autoridad competente» de «mero trámite». ¡Qué ciega
confianza en la excelencia de los científicos del país! ¡Qué valor por parte de los
destinatarios que han sobrevivido a la propuesta!

Esperamos que nuestro colaborador haya superado con creces la prueba y
pueda inscribirla con letras de oro (y perlas) en su currículo normalizado (o no).

Informe inicial Marzo 2009

[...] «En el caso de los Proyectos de I+D de referencia 2008, ya sabe-
mos que estos proyectos, que han comenzado, en general, el 1 de
enero de 2009, habrán avanzado poco».

«Sin embargo, la Ley  General de Subvenciones hace preceptivo dicho
informe para poder librar la 2.ª anualidad. Lo que solicitamos es un
informe como mero trámite, indicando que el proyecto marcha según
lo previsto, tanto si se han realizado gastos como si no. Por lo tanto,
en el informe científico-técnico vale con indicar que el proyecto no ha
tenido incidencias que puedan modificar su desarrollo en relación con
el previsto en su aprobación. En cuanto al informe económico, basta

con reflejar que no se han
realizado gastos por el
momento, o reflejar los
que se hayan producido.»
[...]
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